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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho del señor Juez la acción de tutela instaurada por el señor 
Ramón Castillo Almeida contra el Banco BBVA, por la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales al mínimo vital y móvil, a la 
vida digna y a la seguridad social, informándole que por reparto efectuado 
el 8 de junio de 2021 por el Sistema de Red Integrada para la Gestión de 
Procesos Judiciales en Línea, Tyba, su conocimiento nos correspondió. 
Sírvase proveer. 
Cartagena de Indias, 9 de junio de 2021 
 

 
CATIA DE ÁVILA ROMERO   

Secretaria 
 
 
  

JUZGADO SÉPTIMO PENAL MUNICIPAL. Cartagena de Indias, nueve (9) 
de junio de dos mil veintiuno (2021). 
  
Visto el anterior informe secretarial y como quiera que la demanda de 
tutela promovida por el señor Ramón Castillo Almeida contra el Banco 
BBVA, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al 
mínimo vital y móvil, a la vida digna y a la seguridad social , reúne los 
requisitos mínimos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el 
Juzgado la admite. En consecuencia, se ordena: 

 
1. Comunicar de su admisión a las partes. 
 
2. Solicitar a la accionada un informe amplio, claro y detallado sobre los 
hechos relatados en la demanda de tutela. En el mismo informe deberá 
además indicar la existencia de acciones de tutela anteriores que se 
hubiesen presentado en su contra por la misma acción u omisión. Para tal 
efecto, se le concede un término perentorio de dos (2) días, advirtiéndole 
que el informe se considerará rendido bajo la gravedad de juramento y su 
omisión podrá dar lugar a tener por ciertos los hechos. 
  
3. Solicitar al actor aporte  a este despacho certificado de aportes al 
sistema de seguridad social, recibo de pago de la obligación No. 0013 0158 
00 9606615108 por valor de 685,617.31 pesos, así como historia clínica 
que relaciona en los anexos pues, pese a que los anuncia, se echan de 
menos. Igualmente, se sirva informar fecha exacta en que fue tomado el  
seguro de vida grupo deudores póliza N°0110043 al que hace referencia en 
la demanda de tutela.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEXANDER GIL AGUIRRE 

Juez 

 

 

 
CATIA DE ÁVILA ROMERO   

Secretaria 
Cdar 


